


GENERALIDADES DEL GESTOR DE CALIDAD EN 
SALUD
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#CalidadSomosTodos



Nuestra finalidad como Coordinación de Calidad en Salud, es documentar la manera en
que habrán de desempeñarse los Gestores (as) de Calidad en Salud (GCS) o su
equivalente, en los Establecimientos de Atención en beneficio de la Población Usuaria del
Sector Salud del Estado de Veracruz.

Se detallan: el Marco Normativo, la estructura organizativa, la división del trabajo, los
mecanismos de coordinación y comunicación Institucional e Interintitucional, las
consideraciones generales, funciones y actividades especificas de acuerdo a las Lineas de
Acción de la Dirección General de Calidad y Educación en Salud (DGCES), así como los
resultados que se obtienen de la información referente a la Calidad de la Atención que
son de observancia obligatoria para todo personal que lleve a cabo las funciones de
Gestores de la Calidad en Salud (GCS) o su equivalente.
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En marzo de 2008 la Dirección General de Calidad y Educación en Salud (DGCES) realizó
un diagnóstico que incluyó determinar la presencia de Gestores de Calidad en los Servicios
Estatales de Salud, sus principales funciones y la existencia de los lineamientos para las
mismas, su participación en comités y la realización de actividades adicionales a las de la
calidad; con el fin de establecer criterios comunes sobre los Gestores de Calidad en la
Atención y Seguridad del Paciente. Instrucción 71/2008 “Diagnóstico sobre el grado de
implantación de áreas de calidad y comites de Calidad Jurisdiccionales y Hospitales.

En 2008, Instrucción 79/2008. se incluye como parte del Proceso de Institucionalización el
contar con una red de Gestores de Calidad en las Unidades Médicas encargados de liderar y
promover los proyectos y apoyar las acciones de de mejora continua en los
Establecimientos de Salud.

En 2008, Instrucción 65/2008. Reglas de Operación de SICALIDAD.



En febrero de 2011 la Dirección General de Calidad y Educación en Salud (DGCES),
mediante la Instrucción 275/2011 “Recomendaciones para homologar las funciones de las
Áreas Estatales de Calidad”, con la finalidad de consolidar la Figura del Gestor de Calidad
en Salud.

En agosto de 2008, mediante la Instrucción 118/2008 y con el fin de apoyar y aprovechar las
diferentes experiencias ya existentes de los Gestores de Calidad en los Servicios Estatales
de Salud, con base en las atribuciones asignadas a la DGCES, se establecen las “Funciones
de los Gestores de Calidad en los Establecimientos de Salud”.

En julio de 2008, la DGCES formalizó la “Creación de la figura del Gestor de Calidad en las
Unidades de Salud” a través de la Instrucción 108/2008, en la cual se precisa que es un
agente a favor de las iniciativas para la mejora continua y seguridad del paciente que se
emprende en los Establecimientos de Salud.



Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos (DOF 17-03-25)

• Artículos 1º,2, 73º, Fracción XVI, Bases 1a. Y 3a.

Ley General de Salud. (DOF 07-06-2024).

• Artículos 1°, 2°, 3º, Fracciones I y II, 4º, 6° Fracción I, 17º, 34º, 50º, 51º, 51° Bis 3 y el
Artículo 77 Bis 9.

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. (DOF 27-02-2025)

• Artículo 19. Fracciónes I, II, III, IV, V, VI, VII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV.

Reglamento Interior del Consejo de Salud General.

• Artículos 1°, 9°, Fracciones II, VI y XII y 10, Fracción VIII.



Plan Nacional de Desarrollo 2025 – 2030. (15-01-2025)

• Gobernanza con Justicia y Participación Ciudadana.
• Desarrollo con Bienestar y humanismo: Republica Sana.

Programa de Trabajo de Sector Salud 2024 – 2030. (05-11-2024)

• Meta 2. Aumentar la calidad de la atención médica y reducir los tiempos de
espera.

Reglamento Interior de Servicios de Salud de Veracruz. (30-11-2016)

• Artículo 12. Son atribuciones de la Coordinación de Calidad en Salud.



Leyes, Normas Oficiales Mexicanas, Instrucciones Federales, Lineamientos de
Operación, Guías Operativas, Acuerdos, Convocatorias establecidas por la DGCES,
implicadas en los procesos de Calidad, Seguridad y Capacidad de las Unidades
prestadoras de Servicios de Salud.

Documento de Consulta: Circular de Funciones de Gestores de Calidad.



Promover en los Establecimientos de Atención Médica pertenecientes al
Sector Salud del Estado de Veracruz la figura del Gestor de Calidad o su
equivalente, como un agente que proponga iniciativas de Mejora Continua
y Seguridad del Paciente.
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El GCS o su
equivalente, podrá
ser un trabajador
(a)
preferentemente
del área médica
y/o paramédica
con título y cédula,
que cuente con las
competencias para
proponer
iniciativas de
Mejora Continua y
Seguridad del
Paciente, por lo
que se
seleccionará al
personal que tenga
conocimiento y/o
capacitación previa
en temas de
calidad.

El GCS, es una
figura
indispensable para
la arquitectura de
la
institucionalización
de la Calidad en el
Sistema Estatal de
Salud.

Las Direcciones de
los EAM deberán
procurar que el
Gestor (a) de
Calidad cuente con
un Oficio de
designación del
cargo, por parte
del Director (a) del
Establecimiento de
Salud de la
institución
correspondiente, y
que su nivel
jerárquico sea
establecido como
parte del Cuerpo
de Gobierno del
Establecimiento de
Salud.

Con la finalidad de
conformar un
Directorio Estatal
de Gestores de
Calidad, de manera
anual, se de deberá
remitir
actualizando
nombre completo,
perfil académico,
correo electrónico,
teléfono
celular/oficina y
RFC, mediante
oficio de manera
física y digital
dirigido a la
Coordinación de
Calidad en Salud.



Los Gestores (as) de Calidad deberán tomar
la capacitación programada por esta
Coordinación de Calidad en Salud, los
primeros 30 días hábiles a partir de la fecha
de ingreso, así mismo verificarán la Circular
de Funciones de Gestores de Calidad en
Salud.

Elaborará el Programa Operativo Anual
de Calidad, el cual se deberá remitir a
la Coordinación de Calidad en Salud,
en el primer bimestre del año vía
correo electrónico.

Elaborará los manuales de Organización y
Procedimientos del área de calidad, el cual se
deberá remitir a la Coordinación de Calidad
en Salud, en el primer trimestre del año y/o
cada vez que se realice una modificación en
la estructura del área de calidad o cambie
algún procedimiento.

Contribuirá en la vigilancia del cumplimiento
de las Políticas, Estrategias y Acciones de
Calidad, emitidas por la Dirección General de
Calidad y Educación en Salud (DGCES) de
Prioridad Nacional y del Estado, notificando
y asegurando la calidad, veracidad y
oportunidad de la información al
Responsable de la Coordinación de Calidad
en Salud.



Es importante mencionar que, jerárquicamente, el Gestor
(a) de Calidad en Salud, depende del Jefe (a)/Director (a)
del Establecimiento de Atención Médica, sin embargo, la
línea de operación es directa con esta Coordinación de
Calidad en Salud.
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01
• Oficio de Designación del Puesto de Gestor (a) de

Calidad en Salud o equivalente.

02
• Programa Operativo Anual de Calidad.

03
• Seguridad del Paciente.

04
• Comité de Calidad y Seguridad del Paciente

(COCASEP).



05
• Certificación de Establecimientos de Atención Médica.

06

• Sistema Nacional de Indicadores de Calidad en Salud. 
(INDICAS)

07

• Modelo de Evaluación del Expediente Clínico Integrado y de 
Calidad (MECIC).

08

• Plan Estratégico Sectorial para la Difusión e Implementación
de Guías de Práctica Clínica mediante Algoritmos de
Atención Clínica (PESIGPC).



09
• Aval Ciudadano "Construir Ciudadanía en Salud".

10

• Sistema de la Encuesta de Satisfacción, Trato Adecuado y
Digno (SESTAD).

11
• Sistema Unificado de Gestión (SUG).

12

• Premio Nacional de Calidad en Salud y Reconocimiento al
Mérito de la Mejora Continua.



13

• Programa de Estímulos a la Calidad del Desempeño
del Personal de Salud. (PECD)

14

• Difusión de los Códigos de Etica de los Profesionales
de Salud. (Decálogos y Códigos).
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Nombre del EAM
CLUES Vigente

Sistema Unificado de Gestión SUG

Tablero 
Mensual.

Resultados SESTAD 
Monitoreo Institucional

Resultados SESTAD 
Monitoreo Ciudadano

Resultados por Modelo de 
Evaluación del Expediente Clínico.

Resultados INDICAS

Códigos de Ética para los 
Profesionales de la Salud.



Nombre del EAM
CLUES Vigente



TABLERO DE CALIDAD EN SALUD
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Datos de contacto:

MAP. Anabell Durán García
Gestora Estatal de Calidad y Encargada de los 

Programas
Aval Ciudadano y SESTAD.

Tel. Cel.: 2281113282
Tel. Oficina: 2288199622

Correo: aciudadano.ccs@gmail.com
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